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SE PUBLICA 'I'ODQS LOS JUAS. ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS..

PARTE ÓFIClAL.

(Qdcsta del 2^ de Diciemire de 1880 J

PtóB8CU DEL CONSEJO DE MINISTROS. .

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
vla Rema Doña María Cristina 
fe-:^- g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
^- A. R, la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. '

CEREMONIAL
que se observará en er solemne 
(icto de abrirse las córtes el dia 
30 de Diciembre de 1880 en, el

Palacio del Con¿freso.

SS. MM. saldrán á las dos de 
la tarde del Real Palacio, diri
giéndose al .del Congreso por las 
calles Mayor, Puerta del Sol y 
Carrera do San Jerónimo, y 
volviendo por las mismas calles.

Precederán á SS. MM. las 
Sermas. Señoras Infantas Doña 
^aría Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Veintiún cañonazos anunciarán 
^a salida de SS. MM. del Real 
Palacio y otros tantos su llegada 
al Congreso.

En el pórtico de este se halla- 
^áu con anticipación para recibir, 
á SS. MM. los Ministros y la Di
putación de las Córtes, cornpuesta 
^c igual número de Senadores y 
Diputados, precedida de cuatro 
Maceros.

Una diputación especialde las 
mismas Córtes acompañará á^ 
las-Serenísimas Señoras Infantas 
Doña María Isabel, Dona María: 
de la Paz y Doña María Eulali.a.

Recibidos SS.’MM. por la Di
putación de las Córtes, harán su 
entrada en el Salón, acompaña
dos de los Ministros y Jefes de 
Palacio, precediendo los cuatro 
Maceros, que se colocarán á la 
entrada del Salón, y la Diputa
ción de las Córtes, que llegará 
hasta las gradas del Tronos

La entrada de los Maceros en 
el Salón anunciara la proximidad 
de SS. MM., y todos los concu
rrentes se pondrán en pié.

SS. MM. se colocarán en el 
Trono; á uno y otro lado los 
Ministros, y detrás de SS. MM. 
los Jefes de Palacio y las. demás 
personas de la servidumbre que 
S. M. el Rey haya .designado.

Luego que SS. MM. hayan 
tomado asiento, lo tomarán en 
sus respectivos puestos ios Seño
res Presidente y demás indivi
duos de las Córtes, y en seguida 
los asistentes á este solemne acto, 
permaneciendo en pié los Mi
nistros y los Jefes de Palacio. 
Inmediatamente el Presidente dél 
Consejo de Ministros tendrá la 
honra de entregar á S. M. el 
Rey el discurso de apertura de 
las Córtes, retírándose ásu sitio.

S. M. el Rey se dignará leerlo; 
y leido, lo entregará al Ministro 
de Gracia y Justicia para que 
remita copias autorizadas á am
bos Cuerpos Colegisladores, y se 
publique inmediatamente en la 
Gaceta de esta capital.

En seguida, acercándose el 
Presidente del Consejo de Minis
tros, recibirá la orden de S. M. 

el Rey, y proclamará su mandato 
en está forma: =

«S. M. el Rey me manda de
clarar que quedan legalmente 
abiertas las Córtes de 1880.»

Concluido este acto, y ponién- 
dóse en pié todos los concurren
tes, SS. MM. bajarán del Trono 
y saldrán del Salon precedidos y 
acompañados en la propia forma 
que á su entrada, hasta el pórtico 
del Palacio del Congreso, donde 
la Diputación de las Córtes ten
drá el honor de despedirles.

Veintiún cañonazosanunciarán 
la salida de SS. MM. del Palacio 
del Congreso,'y otra salva.igual 
su llegada al Real Palacio. .
- Por el Ministerio de la Guerra 
se comunicarán las órdenes opor
tunas para la formación de las 
tropas que deben acompañar á 
SS, . MM. y de las demás que 
hayan de cubrir la carrera..

Por el de la Gobernación del 
Reino se expedirán tambien las 
órdenes correspondientes para 

: que se adornen las casas del trán
sito, y para que, tanto en ellas 
como en las inmediaciones del 
Palacio del Congreso, se obser- 
ven las reglas de buen órden 

■ acostumbradas en tales casos.
Durante el dia ondeará el pa

bellón nacional, así en el Real 
Palacio como en los del Senado 
y del Congreso, y en todos los 
edificios oficiales.

GOBIERNO CIVIL RE LA PROVINCIA.

dV&í^ociado 1.°—Orden público.

Circular num. 443.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 

procederán con la mayor eficacia á 
la busca y captura-dellos' efectos 
queá continuación se expresan, ro
bados el dia 21 del actual, de la 
casa de Melitón B^uitó,'^vecino de 
Balisa en Ia provincia de Segovia, 
así como de los ántórtís de éste robo, 
cuyas senas Se insertan ;Í continua - 
ción, poniéndoles caso de sor ha
bidos á disposición de este Go
bierno.

Valladolid 29 do Diciembre de 
1880.—El Gobernailor interino, An
tonio Sangenis.

DJectoc robados.

Sobre dos mil quinientos reales 
en toda clase de .moneda^ un som- 
brt>ro nuevo chambergo, una pis
tola con bastantes grabados cons
truida en la fábrica de Eibar, (se
gún en ella dice) de callos de he
rradura y en el año de 1846.,

Seúas de ¿os agresores.

El que se suponía de Jefe, bas
tante corpulento y de bastante es
tatura’, llenó de cara y al parecer 
bien tratado, viste bombachos azu
les, pantalón de corte de bajo, 
chaquetón rojo, boina azul bastante 
usada, capa fina de color de pasa y 
borceguíes blancos, y de edad de 
unos Cuarenta y cincó años'.

Otro de estatura corta despropor
ción ado en grueso, su cara redónda, 
color moreno, viste bómbachós y 
pantalones azules, está bastante 
larga, sombrero chambergo, capa 
do pañó fuerte y rojo de pocé huelo 
á estilo de CamposA Zamora como 
de treinta y cinco á cuarenta años 
de edad.

Otro de estatura regular delgado 
de cuerpo y cara, bastante quebra
do de color al parecer como de en
fermo, viste más ordinario qué los 
anteriores, y lleva capote de paño 
negro y basto por el estilo que 
gastan los Zamoranos, con som
brero tambien chambergo.
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SECCION DE FOMENTO.

Monte*.

Cebbrada sin resultado por falta 
de licitadores, la segunda subasta 
para el aprovechamiento de 800 
estéreos de leñas gruesas, y 1.600 
de ramaje, procedentes de la corta 
que ha de verihoarse en el monte- 
titulado »Llano de San Marugan» 
de los propios de Portillo; he dis
puesto anunciar una tercera, bajo 
el nuevo tipo de tasación de 3.600 
pesetas, la que tendrá lugar el dia 
7 del próximo Enero y hora de las 
^.^°®/^^ ®“ mañana, ante el Alcaide 
del mencionado pueblo, coa suje
ción á las demás condiciones del 
pliego que rigió en las anteriores.

Valladolid 29 de Diciembre de 
1880,—tE1 Goheruador accidental, 
Antonio Sangenis

CjacutiH NUM. 451.

Encargoa los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y 
detención de una pollina, corradat 
pelo negro bastante largo, apare
jada con un saco, albarda, pellejo 
de botero, y cincha de cuero, sin 
herrar y con mucha cerviz, que el 
23 del actual desapareció de casa 
de Francisco Gómez, vecino de la 
Seca,'.poniéndoda> caso de ser' ha- 
hida á .disposición de este Gobierno 
con la persoña en cuyo poder se 
hallare.

Valladolid 30 dé Diciembre de 
48i80.—El Gobernador accidental-, 
Antonio Skngenis.

NuM. 430.

WPÜTACIOÍ PROVMCÚt DB YALLAWD.

Sesión del 2 de jOideínóre de 1880.

Pbesidencudel Sa. Gobehnador.

Sres.:,G,obernador-, Presidente de 
1^, Diputación.-T-SeGretar>ios; Ahn- 
miada^—Moras.—Lopez.^an. Martin., 
— Francos.— Pizarro.—, Madrueño*. 
—Lanuza.--Diez Bueno.-Galde- 
roa.—Sánchez,—Martínez (D. Te
lesforo). —Garcia Maillo.—Calvo La
guna.—Leon Martín.^Cuesta.— 
La,torre.—^Nava.

Abierta á las doce de la mañana 
y leída el, acta de la anterior.,

El Sr. Moras ma^nifestó que, ha- 
bjéndose. convocado para, sesiona 
laa oncp. d.eda.mañana y cele,b,en
dose esta á las tres y media de la 
tarde, sin recibir aviso de. ello no 
pudo asistir á esta hora bien a su, 
posât', y pedia.qqe! así eaustase. en 
actas à los efectos procedentes.

El Sr. Diputado, Presidente de la 
Corporación, dijo quo en el princi-

-pio del acta-qu^e acaba de leerse, 
so consignaba la razón que hubo 
para no colebrarse la sesión á las 
once de la mañana, y que se habia 
manifestado á todos los asistentes 
el aplazamiento de las trea,_.

Acto seguido el Sn Gobernador, 
Presidente de la sesión, tomó la 
palabra. Se lamentó de la falta de 
asistencia á las sesiones de algunos 
de los Sres. Diputados, y dijo que 
si bien estrañaba mucho que los 
que residían fuera de la capital no 
hubieran avisado, aunque solo fue
ra por cortesía,das causas que le 
impedían la venida en cumplimien
to del deber que le imponía su 
.^^^'gd’ .86; asombraba respecto da 
otros que hallándose dentro de la 
ciudad y aun. ciroulando . por las 
oficinas del Gobierno de provincia 
y aun por el mismo edifició donde 
.celebra sus seaioaieSida Diputación, 
no se presentasen en el safon á to
rnar parte en el despacho de los 
asuntos de que se ocupaba esta, 
dando lugar con este procéder á 
que negocios de Íá impórtáncía co- 
-moied do la-construcción del Hos- 
-pifeaL provincial, arreglo: de deudas 
de la: provincia á diferentes, acre
edores, y otros , ni'Uchos quedasen 
completamente abandonados con 
notable perjuicio de los pueblos de 
la provincia, añadiendo qué se ha- 
Haba. resuelto en uotnbre del Go
bierno de .3. M. á haceT. que los 
Sres. Dip.utacios.eumpliose.ñ susfie- 
.bcres., y .h;ista;SÍ.era necesario-, á 
declarar vacantes los distritos que 
representárau los que dejasen de 
asistir á las sesiones, y concluyó 
diciendo que respecto de los que no 
habiaín iconourrid'o en. las anterio
res s La. justificar razón■ adsmtRiblef 
tenia ¡acordada, Ia, imposiciun de la 
multa marcada en la ley.

El Sr. Cuesta expuso sñ absolñ'ta 
conformidad Con t;0d0 lo expuesto 
porel.Sr. Gobemador y non la: reM 
sol nema que hahia anunciado en 
órden A los , Si;es. diputados. n<o 
asistentes.

EÜSr. Gobernador salió dél salón.
El Sr. Diputado', Presidente de 

la Corporación, ocupó la presiden^, 
ei^, Pregu-ató S. S.® si se aprobaba 
el, a,qta de la sesión anterior ya 
leída,, y se votó afirmativamente..

Acto continuo se dio cuenta de 
un expedienté promovido por don 
Manuel de la Fuente Ceinos y don 
Gerardo Ruiz Alonso, vecinos de 
Medina de Rioseco, cora el fin-, de 
crea.r una Cajade Ahorrosy Monte 
de Piedad en Valladolid, que, el 
Sr. Gobernador remitía á informe 
de la Diputación, y se acordó que 
pasase á la Comisión de Beneficen
cia para que emitiera su parecer.

Tambien se dió cuenta y fueron 
aprobadas: la-cuenta del servició de 
bagajes suministrada por adminis
tración én el cantón de ¿tota del Mar
qués, durante el año económico de 
1879-80^, importante 246 pesetas 
75,cént.3,, apórdándóse : ol pagó^éi

favor de D. Eustaquio Calvo, auto 
rizado por el Alcalde.

De la del servicio de bagajes en 
el primor trimestre del año econó
mico de 1880 á8l, del canton de 
Becilla de Valderaduey, importante 
205 pesetas 50 cénts.

De la del servicio do bagajes en 
el primor trimestre del año econó
mico de 1880-81, ea el cantón de 
Vailadolid, importante 357 pesetas 
121¡2 cénts.

De la del servicio de bagajes en 
el segundo semestre del año eco
nómico 1879-80, del canton de 
Villanubla, importante 396 pesetas 
50 cénts.

De la del servicio de bagajes en 
el segundo semestre del año eco
nómico de 1879-80, del canton de 
Cabezon, importante 702 .pesetas 
75 cénts.

- Dé'la: del servició de bagajes en 
ai añoaconómicó 1879-80, del can- 
ton.de Torde,sillas-, importante.4.716 
pesetas 25,cénts.:

Seguidamente se dió cuenta de 
la sigurenté proposición:

Lós Dipiuiadós que suscriben
Considerando qua-á la inás eSl- 

•crupulosa y recta administración 
provincial, ig^pocta que. çn edla. no 
.ioteryenga como empleado ningu
na persona que fuere pariente deii- 
tió del cuarto grado de 1 is señores 
Diputados provinciales, evítandó 
así.que pueda présumirse de tole* 
rancia. ,en las faltas ó abusosi que 
pud.ieran. oometerse.

Tienen la honra de proponer e la 
Diputacion.se sirva acordar:

1 .® Que no pueden ser emplea
dos de ningunáfioGas dependencias 
de da Gó.rporación provincial los 
parientes dentro, ded-cuarto, grado 
dpeonsan^pinidad ó de afinidad de 
cualquiera de los Diputados pro-: 
viñciales.

2 .° Que so declare cesantes à 
todos-lós que se h'ai’laSóU cómp'ren- 
didós¡én. lá Í precedente,- condición.

3 .^ Que iSe cónsidefen.'esceptua-:, 
dos, los que hubieren obtenido sus. 
respectivas plazas p,ó.r oposicion,, 
asi como los que optasen á las que 
hubievén de proveérse por el mismo 
cÓnCeptó.

Cuyo acue rd o-'habrá, de cómuní *i 
cainsó á- las^^respéctivasd depeudon,- 
cias para que. sirva: de gohieirno . a 
los empleados, quo.s.e hallaneu, ea> 
él comprendidos.

Pálacio de lá Diputación á'' dos 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochentá.'—Joséi de lR¡Gaestá;—Í^Hx^ 
Galderoa.'»; ;'

Hechà la. peeguata : oportuna' por 
el Sr.. Presidente-, se tomó : en 'conk 
sideración: po.r. un,aaim.id.ad.

Segnidamnate la apoyó el. señor: 
Cuesta.

Tomaron parte en la disepsipn,. 
pero sin combatir la proposición, 
los Sres. Máfifueño, Pizárfo y Diez 
Buetió, y’nó-habíenÁÍ0'íni-hg'uñmtró 
SM Dlputadó-quíC usaráidejia pala»

b ra en contra, fuó aprobada en y^, 
taciou ordinaria.

1 Dióse cuenta acto seguido de 
| presupuesto y pliego de coudich 

nes formado por el Director d 
caminos provinciales, quoibabiac 
regir en la contrata de cien metro 
cúbicos de piedra que se calculaba 
necesarios ,para la conservacioD 
delfirme de la-carretera de Ádano 
ro á Gijon, durante el año actua 
á razón do 4 pesetas 30 cénts, im 
portante 430 pesetas y la Diputa
ción de conformidad con el dicta- 
men de la mesa, le aprobó.

■ Delà cuenta del coste de repara- 
cion efectuada en una tagea ene 
kilómetro 213 en lá ■ carfetefali 
Santander, cuyo desperfecto ori4 
nó el nublado del dia 4 de Setiem
bre úitimó, importante aquella 1011 
pesetas 97 cénts., que fué aprobada

De 1 a cer tificacion exped-ilia por 
el Director do camínos provincia
les, de haberse. oj^ecutafio, el acopio 
dé matóriíiiés para el firme de la 
carretera de Villaverde áNaya.del 

•SAy,- por D.’-’'fepiáüÓ Fétnandei, 
importante 780 pesetas los 200 nie- 
tros cfibicos. ,de piedra á 4 pesetas 
40 cénts, cáda uno, y se acordóel 
pagó/' -

Del pUegó; de .í cóndioión'e3'qafi 
habría de regir en lá subasta do 
arrastres de materiales para fifir* 
me de las carreteras .de..Valladolid 
a Mota del Marqués, Medina do 
RióseÓo á Villálba del Alcort de 
Mojados á Puente- Blanca, Eúcináe 
ñl confió de la- provincia do Burgos, 
Renedo á Olivares, Adanero áGijon 
y, de ¡Valladolid á,Santander, cuya 
piedra tenían acopiada los PeoiiflS 
camineros de la.s mismas, y la Di* 
putacion acordó su aprobación.

Resultando del acta de recepción 
provisional/ de. lóá óctó primeros 
kilóm^4roá de.. la;C4rrctqr0'-.p‘r'9.'rk' 
ciàl de Mojados á Valdesljillá?i.4W 
tuvo efecto, el día 1.0 de Jólío-úllír 
mo, eséÁbañ cónst^hidos eón sujo- 
cion eû>W'tôdè a ló qtié determi' 
naba el pliego de condlcwaes--J^' 
ciiltátivás. hálíáudóse ámohtonados 
25'im’etrós' cúbicos dé piédfa'm^' 
chácada coa destino à lá conssr' 
vación fiel firmó' durante- el pla^® 
de garantía.,, S3 aprobó, definith^'

1 mente la rnenedouada recep.cioc-'
Por el Sr. Moras se hizo la piæ 

guata'dé si los empleados de 1^ 
Diputiacioa-que Genian'el' deber '1” 
pjlestau fianza para el d'0sbmp®“’ 
desús cárgoá la húbiaa-'.próstMíl 
según,.,estaba . acordado ba#®*” 

. tiempo hacía ,^,- é .indicó qu® ^^ 
; caso negativo debía señalársek.s “^ 
peqirefió plazó pára verificarlo J ‘•^ 

; no hacerlo declararles -ebsántós.
El Sr: Lanuza manifestó q^o ^^ 

gunos, de los empleados á Q’^®/® 
: reforja elSr. Mprás, se le . ha^^“ 
acercado con el.fin de llevar á.®f‘’®‘ 
to su obligación: que creíá ®®^.^^^ 
ya eúóiplfdá, 'pudioaefo asag-''’ 

, por lo menos,'qúe' el Sú. Cb^^^j 
Administrador del hospitalp'f^'^‘^ 1
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cial, había estado practicando dili
gencias ■ para prestar su fianza, 
añadiendo eu union con el señór 
Má'drúéño^ qüeí el' prêstam'0 no po- 
dia'dar n-íng-ün recelo á là Diputa- 
cien, toda vez que la mor-alidad, ! sitio di^rentb y que llena.^o todas
honradez y garantía de este fun- 
cionafio, aseguraban cuanto podia 
exigírsele.

Despues de una ligera discusión 
entre los Sres. Moras, Lanuéra ÿ 
MadrUéño/ se acordó señalar todo
el taes actual para el ot’or^ámléñtb ■■ 
de fianzas á los que no hubieran ’ 
cumplido su dobdr, con arreglo á 
la ley. ,

Seguidamente se dió cuenta: de' 
la siguiente proposición, de los ,| 
Sres. Latorre, Calvo y Cuesta: j

«Los/Diputados que ^suscriben j 
llenen"' la honrá doi- proponer á la ■ 
Corporación "qU'S se nombro una 1 
Conaision especial,, que ge.stion0 la j 
realización del empréstito do ¿.os | 
íñillohés de pesetas, que se acordó 
lian tia-construcción'de las carré.- 
teràs provinciales que sé bailan 
comprendidas em su- respéctivÓ 
plano,.

Palacio de la Diputación 2 do 
bíeienibre de 1.880,—Eustaquio de 
Latbire,—Eustaquio Calvo.—José 
tíédá’Cu'éSta;» ' i

La; apoyó ligeramente' el sé ñor ' 
Cuesta, y hecha- la: pregunta; por el 
Sr. Presidente de si se .tornaba en 
consideración, .fué, vo.tada en sen
tido afirmativo.

Abierta discusión sobre su fondo, i 
la apoyó el Sr: Latorre. Dijo que 
la necesidad dO' construir sinaiiltá- \ 
neamente:algunas- carreteras: den
tro de la provincia, era- bien cono' 
cuia de. todos los. Sres. Diputados y 
Que para el efecto no encontraba 
ül babia otro medio que abrir un 
ittubléàtitô’ por 10 menos de do’s 
mAllóñeáí dé^ pesetas, toda ve'z 'que 
los ingresos' oi’diaaíios ' eran níüy' 
exiguos, y solo podían cubrir, con 
Diueba dificultad, el entretenir 
Qiieuto de la.s existentes, y, qpe. 
siendo muy larga la tramitación 
dbl áx pe di feinté ' québábld^' dé ins- 
truirsé, se estaba éh él ca^o dé^ré*^ 
solver esita ¡proposiibiOn con la ma
yor urgencia. Y no- habiendiO • nin
gún Sr. Diputado que tornase.: la 
palabra en contra, y puesta á vota- 
'^ibñ, fué ápróbada j’or unanimi- 
dáíd. Pabá géStionaV cuanto fuera 
■h^beéainidtádá: tetminabiñu’ dé este 
^'into/en/todas- sus pirtéSb sé 
nombró una Comisión compuesta 
de los Sres: Cuestá, Latorre y Mar
tínez (D. Telesforo).,

Acto continuo se dió cuenta de 
^à••signrenté proposición: la Dipu- 
táción, consideraúdoque,.el edificio 
Hospital do la Resurrección cha im:- 
plicado' recelos do seguridad apesar 
do su antiquísima construcción, y* 
Ibé ségun los adelantos dé la 
dp.Pea, carece de condiciones esen- 
oiales para el .tratamiento de los 
onfermos como la ciencia acon- 
®®ja, y en absolute^ de local apro-

■ pósito para el establecithíento cié 
' las; Clífiicás, proyectó SéCuhdándó 
■ los-'dëséos'd'è CorpÚtaCiOries y par- 
' ticuláVbsl la ebnsttücció'n’do otto, 

qué ventajósa'm'énte*Tè 'süstitüyà en

; las éxigencias de curación y fié 
■ enseñanza.
j Para- conciliár Un peúsamiénto 
1 tán levantado, con la penuria do 
' los pneWos, ' buscó la ayuda ’dbl 
' Exémo. Ayúuta miento dé 4 a Gapí- 

tal, y-és^-ncordó- píéstnrlé y ‘ se 
! prestó en sesión d’é 3 dé Mayo dé 
i 1878 á ofrecer lo consignado en el 

proyecto de que uo.s ocuparemos.
Nombrada^ comísiénos respecti- 

j vas, celebraron .ya^i-ias co,uf,ereucias 
j y los Sres, Diputados,,,Lauuza,-J)iez 
Í Bueno,. Huitron Lh-is, Tablares, Lo- 
1 pez .San Martin y. Guerra', en sesión 
1 de 5 de julio de 1.878 dierop cuenta 
i de su cometido, cuyas bases de 
; céü’véuÍ0', entre-diohas comisiones, 
' á c.alidad: dé ser aprobadas,, se r-e'- 

súmeu; en los .siguientes' partico- 
laresio

l .f Gom promi so. del. Exéele ntí- 
simo Ayuntamiento á-eooperar coü 
todas sus fuerz'ás á qué.Pe : realize 
la Construcción del Hospital.

2 .° Ceder á la/Diputacion-euan'^ 
j tos' derecbos pudiera, tener al dé la 
r Resurrección, á fin de qué emplee 

en el proyectado, los materiale-s-y 
precio en venta del antiguo, esten- 
diéndose la-cesión, al menage, mo
biliario y demás que utiliza la Di- 

i putacion desde que entró á poseerle. 
í 3.® El Ayuntamiento se obliga 
|: á dar gratuitamente . los terrenos 

necesarios, pa.ra.el emplazamiento 
del nuevo-Hospital, ya en ed-p.íádo 
de la Magdalena,.ó en sitio analogs 
en la parte Norte de là pébl'áéiénV 

Como recursos para llevar á cabo 
Jas obras, ofreció licho Ayunta
miento 30,037 pesetas y 86 cénti- 

,' mos, en concepto dló^ompensacion 
j: y abono de réditos hasta el día de 
1 la feCha y4bS'qúé 'veheieren' en lo 
j sucesivo phVlos censos cóntra él y 

á favor de los Hospitales .de Be- 
; neficencia, cuya suma habría de pa
gar en el ejercicio económico dé 
1878-79,. .

Ÿ la Diputación, estimando tan 
laudable comportamiento, acordó 

: qué eT Mbnicipió satisfaga la suma 
de, 69,9^2 pesetas y 14 céntimos 

1 qué adeuda del repartimientó pro- 
[ viucial de 1870-71 en dos plazos, á 
■ saber: 19,962 pesetas 14. céntimos 
i en el actual ejercicio, y las 50,000 

en el inmediato de 1849-80 dándose 
por satisfecha la Diputación, de 

■ las anualidades vencidas hasta la 
; fecha, en cuanto á-los censos, y do 
i las que pudieran corresponder en 

lo sucesivo referentéá los mismos. 
Este convenio despues de disent 

tido, se aprobó reanudada la sesión 
á las cinco de la tardo de dicho dia 
5 de Julio acmidándose autorizar á 
la Gomision provincial para la ena- 
genacion de las 67 accronés que 

/ hó/'^WófeíHospital, pettehné 

tes al Banco de España, reconíen- 
diándóla procediese siñ levantar 
mano, á làformaôion dééxpedièntô,. 
á jfin de que Va construcción sé ve-■ 
rifique con la mayor brevédad.

En sesión do 9 de Enero de 1879 
103 Sres. Lahuza, M'adruéñO, López 
San Martin, Guerra y VelascóÑeira, 
informaron respecto de esto asunto 
entré otras cosas:

1 .° Qué se nombráse. úna Comi
sión para que iegalizaSe el título 
■posésorio del actual. Hospital de la 
Resurréceiort, á nombre dé este 
Cuerpo, représentante de la provin
cia, orillando todas las difiéúlta'des.

2 .° Quo honó efoctúasé la sü- 
bá^ta, sin que apareciesen cónsig- 
nádoá en los' présupuesto.3 del Es
tado, los 60,000 duros ofrecidos por 
éVExemó'. Sr. Ministin dé Éomento 
y'éuél pfésúpuéstb déi Excelentí- 
s'imo AyutitarhiénfO de la Capital 
los 20,000 á que se obligó-.

3 .° Que hecho éstose procediera 
á la enagenacion de las 67 acciones 
del Bañéó-r'eféridás. -

4 .° Que se Fe'mitíesen á la Su- 
perioridad plano y presupuesto de 
las obras, para su aprobación.

5 .° Que el producto en venta 
del dé la Resurrección, el de las'67 
acciones , los 60-,000 d Uros' ofrecí dés 
por el Ministerio de Fomento y los 
20,000 del Ayuntamiento- de la 
Oapital, '39 consignasen én la Caja 
de la Diputación, con el solo objeto 
de invertirlos en' la construcción 
del Hospitahsin otro destino. '

6 .° Que una' vez consignadas' 
ks primeras partidas de subven
ción, se procediese á subá'staf là 
venta dél actual edificio' y las obraé 
del proyéctádo, reservándoée la Di
putación, la cesión del primeró, y' 
la ejecución dé dichás obras, haStá' 

: que obren en 'DepÓsitárfa las canti- 
dadhe'resnltahtós' dé dichospresu- 

' puestos'
Aprobadas' estatS bases, fueron 

notóbrados para' los efectos dé la 
pritíiéra y llevar á cabo'la's demás, 
1-o‘s'Sre^: que éusCriben el informe, 
con los de la Gomision dé présu- 
puéstós y residentes en la Capital.

En sesión de 10 de Enéro del 
córriente año, por mócién del Séñor 
Gífáldo, y para llevár á efecto los 
abuerdos de que va hecho mérito, 
sin perjuicio de la autorizácion 
eonéedida anteriormente á la Co
misión provincial. redactores del 
último informe é individuos de là 
de presupuestos residentes en la 
Capital, sé nombró por unanimidad' 

: á los Sfés. Pfesidente; Lopéz San 
Martin y Giraldo para-qué se cóns- 
tituyesén en la Górte y cerca dÓV 
Gobierno d<yS. M. gestionasen la 
terminación dereïpédiehtëéli todas 
sUS-partes.- '

Rbnb-^Sdk là Diputación provin
cial, por el nombramiento dé la 
ñÜtád de SUS' individuos, cumple 
á los qué sUScriben reproducir un 
asunto' qué ént'ranh‘ grandes'inte- 

reses a là' Ôàpitàl y provincia, y 
como quiera-que, los proyectos y 
presupuestos de las obras hayan 
merecido del Gobierno de S. M. 
(q. D. g.) la necesaria aprobación, 
someten á la deliberación do los 
Sres. Diputados los siguientes par
ticulares.

l .° Que se aprueben las resolu
ciones de que se ha hecho mención, 
y que constan en actas.

2 .° Que so nombre una Gomision 
para que consiga del Gobjerno la 
mayor suma posible de lo. consig
nado.en el actual presupuesto del 
Estado á obras públicas de ense- 
.ñanza por cuenta do los 60,000 
duros ofrecidos. .

3 .° Que solicito igualmente has
ta obtener Real órden. para inscri
bir A-nombre do la Diputación en 
el Registro de. la propiedad, el edi
ficio, de la Resurrección. .

4 .° La aprobación de lo conve
nido entro esta Corporación y. el 
Exemó. Ayuntamiento de esta Ca
pital.

5 .^ Que lleve á efecto la enage
nacion de las 67 accioneydelBan
co, .practicando cuantas diligencias 
sean necesarias. . . , . ,

. 6.° Que de acuerdo con el Ex
celentísimo Ayuntamie.uto se fije 
área donde ha de .emplazarse. el 
nuevo Hospital, ya.sea en el prado 
de la Magdalena ó en otro punto 
Norte do la población,, como tiene 
ofrecido. ;

7 .° Que dado el retraso de este 
asunto, pór circunstancias insur 
perables á las dos Corporaciones, 
se haga entender al Éxcelentísimo 
Ayuntamiento que de: no haber 
hecho las. consignaciones de las 
ca.ntidades que por el convenio se 
ha comprometido á satisfacer,, lo 
verifique del ejercicio corriente, 
presupuesto adicional al ordinario 
y ordinario del inmediato.

8 .° Haciéndose, extensivas las. 
autorizaciones para cuantas gestio
nes conduzcan á la conclusion 
del expediente y construcción del 
nuevo Hospitál.

9 ° Que sé nombre uúa Comi
sión delÓs Sres. que componen, la 
que entiende en la construcción 
del Hospital a la que se agregará 
el Sr. D. Félix Lopez San Martin 
coniÓ Presidente de la Corparaeidn, 
para que coustiTuyéndose inmedia
tamente en Madrid y estuviese 
pión amen te autorizada, cuanto.se 
relaciono con' la inmediata cons
trucción de esto edificio. . .

Palacio de la Diputación 2 de 
Dicieiiibre de 1*880.—Antonio La
nuza.—Gavino Madrueño. .

fAe continuará.)
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Gaceia del 26 de Diciembre de 1880.

Ministerio de Hacienda

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, de conformidad con 
el dictámen de la Sección de Ha
cienda dei Consejo do Estado, y 
con arreglo ál art. 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 
25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar- lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren 

mil setecientas ochenta y cuatro 
pesetas del cap. 5.’ al 20, en el 
presupuesto do gastos del Ministe
rio de la Gobernación, correspon
diente al año económico do 1879-80.

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.— ALFONSO. —El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayon.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, de conformidad con 
el dictámen de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, y ¡ 
con arreglo al art. 41 de la ley de i 
Admiui.stracion y Contabilidad de ¡ 
25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren 

cinco mil pesetas del capítulo 19 
art. 2.°, al cap. 25 en el presupuése 
to do gastos dei Mininisterio d- 
Fomento, correspondiente al año 
económico de 1879-80.

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO,— El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayon.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, de conformidad con 
el dictámen del Consejo de Estado 
en pleno, y con arreglo al art. 41 
de la ley de Administración y 
Contabilidad de 25 do Junio de 
1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren ál 

Cap, 3.® art. 1.°, del presupuesto 
del Ministerio de Estado, corres, 
ponuiente al año económico de 
1879-80, veinte mil quinientas se
senta y ocho pesetas; deduciendo 
mil cuatrocientas veintisiete del 
capítulo 1.", cuatro mil novecien
tas cincuenta y ocho del capítulo 
5.®, seis mil trescientas cuarenta y 
cinco del capítulo 7.®, y siete mil 
ochocientas treinta y ocho del ca
pítulo 12.

Dado en Palacio á 21 de Diciem
bre de 1880.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Hacienda, Fernando Cos- 
Gayon.

Apropuesta, del Ministro de Ha
cienda; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, de conformidad coa 
el dictámeu de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, y 
con arreglo al art. 41 de la ley do 
A.dministracion y Contabilidad do 
25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo sio^jignte:
Artículo único. So trasfieren 

tres mil quinientas noventa y ocho 
pesetas del cap. 25 art. '5.®, al ca
pítulo 6.‘’, art, 6.®, en el presupues
to del Ministerio de Hacienda, co
rrespondiente al año económico de 
1879-80, para atender á Íos gastos 
del aumento de alquileres y tras
lación de las oficinas de la Comi
sión de Hacienda de España en 
Paris.

Dado en Palacio á 21 de Diciem
bre de 1880.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Hacienda, Fernando Cos- 
Gayon.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto, el expediento 
promovido por el Ayuntamiento de 
Santillana, de la provincia de San
tander, en solicitud de subvención 
del Estado para construir un locab 
e.scuela: ,

Considerando que el expediente 
se halla instruido con todas las 
formalidades y requisitos estable
cidos por las disposiciones vigentes, 
haciendo constar el Municipio que 
tiene satisfechas al corriente las 
obligaciones-de primera enseñanza, 
que el local en que se da ésta es 
alquilado y sin condiciones para 
tal objeto, y que el pueblo carece 
de recursos para ejecutar por sí 
solo las obras de que se trata:

Considerando queei proyecto está 
formado por el Arquitecto provin
cial, y su presupuesto asciende á 
la cantidad de 40.261 pesetas con 
3 céntimos: . , .

■ Considerando que para cubrir 
esta cantidad se propone el Ayun
tamiento utilizar los valores que 
tiene en la Caja de Depósitos, una 
manda de 2,500. pe.se.ta3 hecha por 
el finado D. Ramón Llata y Porti
lla, 500 pe.setas en materiales y 
1.475 pesetas en prestaciones per
sonales, cuyas partidas suman la 
cuarta parte del presupuesto, así 
como otra cuarta parte que se pro
mete obtener de la Diputación pro
vincial; y solicita del Gobierno el 
50 por 100 del total del presupuesto, 
ó sea la cantidad de 20.130 pese
tas con 52 céntimos;

Y de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Instniccion 
pública, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien conceder al mencio
nado pueblo de Santillana la sub
vención de 20.130 pesetas 52 oén-

¡ timos que ha solicitado, siempre 
’ que acredite que la Diputación pro- 
¡ vincial le ha concedido á su vez la 
| cantidad que aún le falta para cu- 
1 brir el presupuesto, ó que de cual- 
■ quiera otra manera justifique que

cuenta con recur30.s necesarios para 
la terminación de las obras.

De Real órden lo digo á V. I. para 
,su inteligencia y demás efectos. 
Dios Guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1880. 
—Lasala.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

NüM. 447.

Don J^randsco Serrano Garcia, 2'e- 
nieníe Goronel. graduado Coman
dante de Caballería ^ J^íscdl mili
tar de la Capitanía General de 
Castilla la Vieja.

Debiendo presentarse en esta Fis
calía á prestar una declaración el 
paisano VidaLLechon Mendaz, é 
ignorándose su paradero, usando 
de las facultades que las Reales or
denanzas conceden en estos cams 
á .los oficiales del Ejercito,' por el 
presente cito, llamo y emplazo, 
por tercer edicto y pregón, á dicho 
Vidal Lechou, señalándole esta Fis
calía, calle del Duque delà Victoria 
número siete, piso tercero, donde 
deberá preseutarse personalmente 
dentro del ténnino de seis dias, que 
se cuentan, desde el de la fecha, á 
prestar la mencionada declaración. 
Píjese este edicto para que llegue á 
noticia de todos.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1880.—Por mandado del Sr. Fiscal 
El Secretario, Benito Gómez.— 
V.® B.®, El Fiscal, Serrano.

NuM. 448.

Alcaldía constitucional de 
Padilla de Duero.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión de! dia 
26 dei actual, acordó hacer deslinde 
de las cañadas, carreras y démas 
servidumbres del término munici
pal de esta villa, dándosó principio 
á él el 17 de Enero próximo.

Lo que se anuncia en el Poletin 
oficial de la provincia, para cono
cimiento de los terratenientes de 
dicho pueblo.

Padilla de Duero 27 de Diciem
bre de 1880.—El Alcalde Melitón 
de Aza.

NuM. 450.

Canal de Valladolid, Contratista 
de las obras.

ANUNCIO.

Se pone en conocimiento de Jos 
Señores Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia y sus limítrofes, y 
se les ruega lo hagan sabor, quj 
en construcción del «Canal de Va. 
lladolid^, trozo comprendido entre 
Quintanilla de abajo y Sardón de 
Duero, pueden encontrar trabajo 
los braceros útiles de sus respec
tivos pueblos que de él carezcan y 
quieran preseutarse, abonáudosehs 
según su aptitud los jornales acos
tumbrados en el país.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1880.—El Contratista general, 6a. 
briel Benito.

------------------------

ANüKGÍ0S PmiCDLAilES.

Á los lyunlamiente
Fn la -Imprenta del Boíelin 

oficial, cálle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, comoson: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presúpuestos 
y^ relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de l.’j' 
2.° grado, Talones de consumos 
Idem de repartimiento vecinal^ 
Listas de apremio de 1.“ y 2/ 
grado. Notificaciones, y en fin, 
todas las modelaciones completas,

Tambien se imprimen mem
bretes, para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se 16 
encomienden á precios econó
micos.

También se hallan de ven
ta las cédulas-declaracioíi^^ 
de fincas rústicas, urbanasy 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen q«6 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión <1® 
Estadística Territorial; y 1^ 
hojas de empadronamiento-

VENTA.
Se hace en condiciones vent^J.*’" 

sas para el comprador, de var^66 
decoraciones y banquetas tapizad®’ 
de paño encamado: todo en ouJ 
buen uso,, y apropósito para 
teatro de una villa de importan®’®' 
Plazuela de Sau Miguel, nn®. °' 
piso bajo derecha, informarán.

VALLADOLID:
Imprenta de Lucas Garrido.

Obra, 8. .
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